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ra dichas plazas a don Angel Madariaga Aguirre· y don Justo
Peraz Amazarray, nombramientos que han sido aprobados por
Orden de la Subsecretaría del Ministerio de Obras Fúblicas.

Santander, 30 de marzo de 1974.~EI Presidente, Alfredo de
la Vega~Hazas y Sainz de Varanda,-EI Secretario, Javier Ber·
gueta y de Garamendi.-:-2,866-E.

RESOLUGION de la Junta del Puert.o de Santander
por la que se hace p.úbUco el nombramiento áe
Conductor de automóviles, objeto del concurso-opo
sición restringido. celebrado en dicho Organismo.

De conformidad con las normas vigentes y con laconvon:ltú'
ria del concurso-oposición restringido- para cubrir una plaza de
Conductor de automóviles de la plantilla del petsonaLde carre
ra de este Organismo, publicada en el ..Boletín Oficínldel
Estado.. del día 11 de junio de 1973. esta ,Junta, de conformidad
con la propuesta del Tribunal calificador, ha, acordado nombrar
para dicha plaza a don Fernando Cayón Salcedo,nombramien
toque ha sido aprobado 'por Orden de la Subsecretaría del
Ministerio de Obras Públicas.

Santander, 30 de marzo,de 1974,,.......El Pá~sidente, Alfredo de
la Vega~Hazas y Sainz de Varanda.-EI SL'{retario Ja.vÍCr Herc
gueta y de Garamcndi.-2:B65<E~,· '

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

8016 ORDEN de 5 de marzo de 1974 por la que se
nombra el Tnbunal que' ha de Juzgar la plaza
de Profesor agregado de «Derecho Civil", de la
Facultad rje Derecho de la, UniVf!rsidad Complu
tense de Madrid.

Ilmo. Sr,: De conformidad con 10 dispuesto en lus Ordenes
de este D~p~rta~ento de 30 de mayo y 2S de junio de 1965

Este MinIsteriO ha resuelto nombrar el. Tribunal que ha
de juzgar el concUlóocoposición anunciado por Orden de 8 de
junio de 1973 (..Boletín Oficial del El>tado" del 20 de junio)
para la provisión, en propieda<i, ,de la. plaza de Profesor agrec
gado de.Derecho Civil,. de .la Facultad de Derecho de~ la
Universidad Comp11.ltensede Madrid que est<U'áconstituido en
la siguiente forma: '

Pres.idente: Excelentísimo señor don Jos~ Beltrán de He
redia,

. Vocales: Don Ignacio Serrano y Serrano, don Luis Diez·
PIcaza y. Ponce de León. don Alfonso García Valdecasas y
don José Javier López Jacoftite,' Catedráticos d.e las Universi
d,ades, de Valladolid el primero, de Madrid el tercerQ,Y en
s!tuacIón de supernumerario el segundo y el cuarto, respecc
tlvamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Manuel BatIle
Vázquez.
... Vocales &uplentcs: Don Alfonso de Cossio Corral, don Antonio

GulIón Ballesteros, don Antonio HernándezGiJ y don ·J<isé de
los Mozoas y de los Mozos, Catedráticos de las Universidades
de Sevilla el primero, de Granada el segunrlo,de Salamanca
el cuarto, y en situación de excedente el tErcero, respecti
vamente,

Los Vocales de este Tribunal figuran llombradcis en el orden
que señala el número primero de la ()rden de 30 de mayo
de 1966,

En interés. de la ensenanza, el Presidente del Tribunal procu
rará. qUt;!. en el plazo máximo de dos meses,. a partir de la
publIcaCIón de esta Orden en el ..Boletín Oficj.aldel Estado»,
se conv?que a los opositores para la iniciación de los ejercicios.

ú! dlgo a V. 1. para su. conocitniento y efectos.
DIOS gusTde a V. 1. muchos años,
Madrid, 5 de marzo de· 1974.

MAR,TINEZ ESTEHUELAS

Ilmo. Sr. Director geneml de Universiduc1cs e /nvestigüción.

8017 RESOLUCION de la V nivcr.<:idad de S:mtiago do
c.0mpostela por la que se convOCan pruebas selec·
twas para cubrir diecisiete plazas vacantes de las
plantJllas de ·drcho ·o.rganismo,

. yaca.ntes diecisiete plazas de Auxiliares en la plantilla de la
U,nIversI~ad~e Santiago de Compostela, del Minisferlü de Educa.
cIón y <?lencIa, y dé conformidad. con lo. previsto en la Ley so~
bre RélpJ.Ilen Jurídico de'las Entidades Estata.les· Aut6nomas de
26 de dIcIemb~e de 1958, y una vez cmnplidos los tr'ámitessefut..
lados por ]a dlSposición transitoria primera, y previa aprobación

por la Presidencia del Gobierno, según determina el articulo
6.°, 2, dJ. del Estatuto de Pérsonal al· servicio de los Organismos
Aut6nomos, aprobado por Decreto de 2043/1971, de 23 de julio,
Se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

'Bases de convocatoria

l. NOR~lAS GENERAl_ES

L1. Número de plazas.

Se convocan diecisiete plazas de Auxiliares dotadas en las
plantillas presupuestarias de la Uiliversidad de Santiago de Com
postela,

1.2. Selección de los aspira.ntes,

La. sele·cci6n de los aspirantes se regulará por lo previsto en
la disposicióntran,sitoria primera del Estatuto de Personal al
servicio de los Organismús Autónomos, 10 dispuesto en el P..eglac.
mento General para ingreso en la, Administración Pública y las
normas de est.a Resolución.

13, lncompatibilídad,

Las personas que obt~ngan las plazas a que se refiere la
pn~sente convocatoria estarán som(~tidas al régimen de incompa~

libUidades que detemiina eI~articulo sadel Decreto 2043/1971,
por el que Se. aprueba el Estatuto de Personal al servicio de
los Organismos Aut6nomos, yno podrán simultanear el desem
peüo de la. plaza que, en ,su caso, obtengan con cualquier otra
de la Administración centra1izada o autónoma del Estado.

1A. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizara mediante el sis~
tema de oposición restringida, que constará de los siguientes
ejercidos:

a) Ejerdcios obligatorios;

I.os ejel'dcjos obligatorios senin dos:
El. primero consistiriÍ en copiar a máquina, durante quince

minutos. el texto que a tal efecto facilite el Tribunal. Para la
rlJ¡~liz[lci6n de esta prueba, cada opositor se proveerá de la co
rrespondiente máquina de escribir.

El segundo ejercicio cónsistiráeh contestar por e&ci"ito a un
cuestionario de preguntasd& respue-sta alternativa. prepr~I';Hio

al efecto por el TribunaL relacionado con el temario de Ona~

nizadón Administrativa que figura como anexo de esta Reso
lución. E'ite ejercicio tendrá unü hora de duración.

b) Ejercicio d~' mérito·

Los aspirantes que hayan aprobado los dos ejerclc10s ante
riores podranacreditar, a efectos dé inejora de puntuación, el
conocimiento de· taquigrafía. Este ejercido consistirá en la es
critura taquigráfií.a y traducdóna máquina de un texto que a
tEiJefectú propondrá el Tribunal. El dictado tendrá una dura~
ción de cinco minutos, a una velocidad de 60 a 80 palabras por
minuto. La traducd6n se efectuará ríéc~sariamente a máqui'na,
en el plazo máximo de una hora. Los opositores entregarán,
juntamente con la traducción, las cuartillas taquigráficas, ano·
tándose por el Tribunal la hora, de entrega.

Igualmente se podrá acreditar como mérito el conocimiento
escrito ti oral de una o más lenguas vivas, Este ejercicio con·
Sistirá en una prueba escrita, y,. en su caso, en una prueba oral.
Para la prueba escrita se permitirá el uso del diccionario.

Los aspirante,,, indiCaran en solicitud a qué prueba de merito
desean presentarse.

2. HEQUlSITOS DE LOS AsplflA:-<TES

Para ser admitidos a la práctica de' la!': pruebas selectivas,
sera nE'cr~sa.r¡o reunir los sivuientes requisitos;

al Ser español.
b) TEm2r cumplido$.los dk"Ciocho años de edad en el día que

finaliCf:'l el pfazo de presentación de solicitudes.
el No padecer enfermedad o defectofisico que impida el de

semveño de las correspondientes funciones
dJ No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servido del Estado: deJa Administración InstHucion~l o
1. ocal. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, .... .

eJ PanflQs aspirantes femeninos, que -deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se. haya cUJllpHdocu,ando finaIicee1 plazo de los treinta
días séi'ialados·panl la.·presentación de documentos,

f) Carecer de antecedentes penales pOr la comisión de deli
tos doJosos,

gol Podrán tomar parte en estas pruebas selectivas todos los
Al1Xiliares que, estando .en la actualidad nombrados interinos en
dicha escala, figurasen sin interrupción prestando servidos en
la Universidad de Santiago de Comooste]ael '" de septiembre de
1969, v clasificado por la Presidencia del Gobierno confonne a
10 señalado en la disposición transitoria primera del DeGreta
204311971, de 23 de julio.


